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LICENCIADO HÉCTOR MÉNDEZ CÁLlX

SECRETARIA DEL DIRECTORIO

RESOLUCiÓN No.66-2/2014

13 DE FEBRERO DE 2014

RESOLUCiÓN No.66-212014.-Sesión No.3506 del 13 de febrero de 2014.- EL DIRECTORIO
DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución NO.439-10/2013 del 17 de octubre de
2013 se autorizó el procedimiento de Licitación Pública No.22/2013
entre las empresas precalificadas para la contratación de la empresa
que realizará la construcción de la tercera etapa del nue~~~dificio del
Banco Central de Honduras en la ciudad de T~~~a, MDC,
consistente en el edificio de áreas sociocultur: I~el Banco y la
adquisición e instalación de butacas em s para el auditorio,
archivos de alta densidad empotra~$ aredes y estaciones de
trabajo modulares para las_o~"J\t~ las tres (3) etapas del edificio,
aprobándose para tal efect~~go de condiciones correspondiente.

Que en su oportunida~ hicieron las publicaciones de ley de la
licitación en referencia, procediendo a retirar el pliego de condiciones
las empresas: Contratistas Asociados, S.A. de C.v.; Serpic, S. de RL.
de C.v. y el Consorcio SVP (integrado por las empresas Constructora
URBE, S.A. de C.v.; Servicios de Ingeniería Salvador García y
Asociados, S. de RL. y POSTENSA, S. de RL.).

Que el Comité de Compras, contando con la asistencia por parte del
Banco Central de Honduras del Director designado para tal efecto, de
los representantes de los departamentos de Adquisiciones y Bienes
Nacionales, Jurídico y Auditoría Interna, este último en calidad de
observador, así como de la Unidad Ejecutora del Proyecto
Construcción del Nuevo Edificio del Banco Central de Honduras, llevó
a cabo el acto de recepción y apertura de ofertas económicas y las
garantías de mantenimiento de oferta solicitadas en el pliego de
condiciones, presentándose como oferentes las empresas Serpic, S.
de RL. de C.v. y el Consorcio SVP, por lo que se realizó la recep ..

Una pequeña decisión puede cambiar la economía
¡Ahorra energía y combustible hoy!
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CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

de la documentación y se procedió a la lectura de las ofertas
económicas, siendo éstas por valor de doscientos sesenta y cuatro
millones novecientos setenta y tres mil novecientos veinte lempiras
con cuarenta y seis centavos (L264,973,920.46) y doscientos setenta
y cinco millones de lempiras (275,000,000.00), respectivamente,
suscribiéndose por todos los asistentes la correspondiente Acta de
Recepción de Documentos y Apertura de Ofertas Económicas.

Que las ofertas económicas recibidas de las em~re ~erPic, S. de
R.L. de CV. y el Consorcio SVP exceden el valor supuestado; en
consecuencia, de acuerdo con lo establecido e~ artículos 57 de la
Ley de Contratación del Estado y 172 de~u ammento, así como en
el numeral 8.2.5 del pliego de condicio se debe proceder a
declarar fracasada la Licitación Pública . 2013, debido a que los
valores de las ofertas presentadas so~ siderablemente superiores
al presupuesto estimado por la Insti~<$'ñ.

~

Que la Gerencia, con base en . forme del Comité de Compras y
oída la opinión del Depa nto Jurídico, recomienda a este
Directorio declarar fracasada I Licitación Pública NO.22/2013.

Con fundamento en los artículos 57 de la Ley de Contratación del
Estado; 172 de su Reglamento; 6 y 16 de la Ley del Banco Central de
Honduras y en el numeral 8.2.5 del Pliego de Condiciones de la
Licitación Pública No.2212013,

RES U E LVE:

1. Declarar fracasada la Licitación Pública NO.22/2013.

2. Comunicar a las empresas participantes el resultado de este proceso.

3. I ción entra en vigencia a partir de esta fecha.

HUGO DANI
Secretario
LCBA

o Subgerencias
Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales
Departamento de Auditoría Interna
Departamento Jurídico
Departamento de Presupuesto
Unidad Ejecutora del Proyecto de Construcción del Nuevo Edificio del BCH

Una pequeña decisión puede cambiar la economía
¡Ahorra energía y combustible hoy!
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Estimado licenciado Bran: li

1 H
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El infrascrito Secretario del Directorio del Banco Central de Honduras transcribe a usted
la Resolucióni.!No.66-2/2014 dr esta Institución que literalmente dl¡ce:

«RESOLUCiÓN No.66-212014.- Sesión No.3506 del 13 de !!febrero de 2014.- EL
DIRECTORIC) DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, ji

¡ I ;¡

i I II
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.439-10/2013 del 17 de octubre

i de 2q13 se autorizó el procedimientq! de Licitación Pública
No.22{2013 entre las empresas preca!~cadas para la
contratación de la empresa que realizará J..tl~nstrucción de la
tercera etapa del nuevo edificio del ~a ';. ''eentral de Honduras
en la ciudad de Tegucigalpa, MDC, )stente en el edificio de
áreas [sOcioculturales del Ban~o dq~isición e instalación de
butacas empotradas para el . rio, ai¡phivos de alta densidad
empotrados, paredes y est . es de tra,pajo modulares para las
oficin~s de las tres (3) as del edificip, aprobándose para tal
efect0i el pliego de e Iones correspontente.

Que en su opo~ad se hicieron las PYblicaciones de ley de la
Iicitaci9nen referencia, procediendo a retir~f el pliego de condiciones
las empresas: Contratistas Asociados, S.fA.de C.v.; Serpic, S. de
RL. de C.v. y el Consorcio SVP (integrado por las empresas
Consíructora URBE, SA de C.v.; Servicio~ de Ingeniería Salvador
García y Asociados, S. de RL. y POSTENsA, S. de RL.).

I !i
Que el Comité de Compras, contando con la asistencia por parte
del B~nco Central de Honduras del Dir~ctor designado para tal·
efecto, de los representantes de \ps departamentos de
Adquisiciones y Bienes Nacionales, Jurí,~ico y Auditoría Interna,
este ~Itimo en calidad de observador, :así como de la Unidad
Eject40ra del Proyecto Construcción del t';JuevoEdificio del Banco
Central de Honduras, llevó a cabo el actd:de recepción y apertura
de otertas económicas y las garantíaS, de mantenimiento de
ofertal¡ solicitadas en el pliego de cond.•,iciones, presentándose
como oferentes las empresas Serpic, S. de RL. de C.v. y el
Consórcio SVP, por lo que se realizó la recepción de la

i documentación y se procedió a la ¡lectura de las o s
i I i:
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Lic. César Sdú{ (íJran (íJarafibna
Gerente Ejedutivo I
SERPIC, S. de R.L. de C.V.
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JlLic. César Saúl Br h Barahona
Resolución No.66-i/2014
- 2 - 1I

11u

11 econorrucas, siendo éstas por valor de ddscientos sesenta y
11 cuatro millones novecientos setenta y tres mi,lnovecientos veinte
l' II1 lemplras con cuarenta y seis centavos (1-264,973,920.46) y
11 doscientos setenta y cinco mil'ones de lempi'9s (275,000,000.00),
1 respectivamente, suscribiéndose por todos los asistentes la
I correspondiente Acta de Recepción de Documentos y Apertura
I de Ofertas Económicas. I ¡

,1 ,1 ¡

CONSIDERANDP"'I,,¡I: Que las ofertas económicas r,iecibidasde la~,:,,' presas Serpic,S.
de RL. de cv. y el Consorcio pVP exced~ ',.alor presupuestado;

'1 en consecuencia, de acuerdo con lo e ~ eeido en los artículos
1I 57 de la Ley de Conírataciónjíel Est 172 de su Reglamento,
11 así como en el numeral 8.2.~ del o de condiciones se debe
11 proceder a declarar fracasa~a I citación P,',ública NO.22/2013,
Ij debido a que los valores I~ las ofertas presentadas sonI :~~~~:blemente sup&~ al presupuet estimado por la

CONSIDERANDO: Que la Gerencia, c~se eh el informe del Comité de Compras
\! y oída la opinión epart*.mento Jurídico] recomienda a este
ji Directorio declarar acasada la Licitación Pública NO.2212013.
¡¡ 1,

POR TANTO: 1\ Con fundamento en los ertículos 57 de la Le~ de Contratación del
IJ Estado; 172 de su Reglamrnto; 6 y 16 dy la Ley del Banco
1¡','1 Central de Honduras y el") el numeral ~.2.5 del Pliego de

Condiciones de la Licitación pública No.22/2Q13,!IH I 1
¡~ !

1I R E S U E L V E:
:¡ I i

Declarar f¡racasada la Licitación Pública NO.2i/2013. ;

Comunicar a las empresas participantes el resultado de este 'proceso.
l! I I

La prese~te resolución entra en vigencia a partlr de esta fechia».
!i I ¡
i' I

Atentamente, i
I

1.

2.

3.

i
L.;:HERR¡:~·

il

11
!¡
d
II

o Departamento d~: Adquisiciones yBienes Nacionales - BCH
Departamento J4rfdiCO - BCH

11
l!

l'¡ i"
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Secretaría del
Directorio

13 de febrero de 2014

Inq. Heriberto ~tes iñaraiuma
Gerente Administrativo
Consorcio SVP
Ciudad

Estimado ingeniero Retes:

El infrascrito Secretario del Directorio del Banco Central de Honduras transcribe a usted
la Resolución NO.66-2/2014 de esta Institución que literalmente dice:

«RESOLUCiÓN No.66-212014.- Sesión No.3506 del 13 de febrero de 2014.- EL
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.439-10/2013 del 17 de octubre
de 2013 se autorizó el procedimiento de Licitación Pública
No.22/2013 entre las empresas precalificadas para la
contratación de la empresa que realizará la construcción de la
tercera etapa del nuevo edificio del Banco Central de Honduras
en la ciudad de Tegucigalpa, MDC, consistente en el edificio de
áreas socioculturales del Banco y la adquisición e instalación de
butacas empotradas para el auditorio, archJYQ,~e alta densidad
empotrados, paredes y estaciones deJf,~odulares para las
oficinas de las tres (3) etap~~~~n'tt~ío, aprobándose para tal
efecto el pliego de con~ll9 'Correspondiente.

CONSIDERANDO: Que en Sil ~~~d se hicieron las publicaciones de ley de la
licitacióne~;-~da, procediendo a retirar el pliego de condiciones
las empresas: Contratistas Asociados, S.A. de C.v.; Serpic, S. de
RL. de C.V. y el Consorcio SVP (integrado por las empresas
Constructora URBE, SA de CV; Servicios de Ingeniería Salvador
García y Asociados, S. de RL. y POSTENSA, S. de RL.).

CONSIDERANDO: Que el Comité de Compras, contando con la asistencia por parte
del Banco Central de Honduras del Director designado para tal
efecto, de los representantes de los departamentos de
Adquisiciones y Bienes Nacionales, Jurídico y Auditoría Interna,
este último en calidad de observador, así como de la Unidad
Ejecutora del Proyecto Construcción del Nuevo Edificio del Banco
Central de Honduras, llevó a cabo el acto de recepción y apertura
de ofertas económicas y las garantías de mantenimiento de
oferta solicitadas en el pliego de condiciones, presentándose
como oferentes las empresas Serpic, S. de RL. de C.v. y el
Consorcio SVP, por lo que se realizó la recepcié de la
documentación y se procedió a la lectura de I ofertas

Barrio El Centro, Avenida Juan Ramón Molina, 1 Calle, 7 Avenida,
Apartado Postal No. 3165, Tegucigalpa,Honduras,
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Secretaría del
Directorio

In9. Heriberto Retes Barahona
Resolución No.66-2/2014
- 2 -

económicas, siendo éstas por valor de doscientos sesenta y
cuatro millones novecientos setenta y tres mil novecientos veinte
lempiras con cuarenta y seis centavos (L264,973,920.46) y
doscientos setenta y cinco millones de lempiras (275,000,000.00),
respectivamente, suscribiéndose por todos los asistentes la
correspondiente Acta de Recepción de Documentos y Apertura
de Ofertas Económicas.

CONSIDERANDO: Que las ofertas económicas recibidas de las empresas Serpic, S.
de R.L. de C.v. yel Consorcio SVP exceden el valor presupuestado;
en consecuencia, de acuerdo con lo establecido en los artículos
57 de la Ley de Contratación del Estado y 172 de su Reglamento,
así como en el numeral 8.2.5 del pliego de condiciones se debe
proceder a declarar fracasada la Licitación04.."lica NO.22/2013,
debido a que los valores de las of~ presentadas son
considerablemente superiores al pre~esto estimado por la
Institución. ~~

Que la Gerencia, con base e':\~rme del Comité de Compras
y oída la opinión del Depé1t'lento Jurídico, recomienda a este
Directorio declarar frac~Ó@lt.Jla Licitación Pública NO.22/2013.

Con fundamento e4 articulos 57 de la Ley de Contratación del
Estado; 172 de~~glamento; 6 y 16 de la Ley del Banco
Central de Honduras y en el numeral 8.2.5 del Pliego de
Condiciones de la Licitación Pública No.2212013,

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

RES U E LVE:

1. Declarar fracasada la Licitación Pública No.22/2013.

2. Comunicar a las empresas participantes el resultado de este proceso.

3. La presente resolución entra en vigencia a partir de esta fecha».

Atentamente,

LCSA

o Departamento de Adquisiciones yBienes Nacionales - BCH
Departamento Jurídico - BCH

Barrio El Centro, Avenida Juan Ramón Melina, 1 Calle, 7 Avenida,
Apartado Postal No. 3165, Tegucigalpa.Honduras,
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Secretaría del
Directorio

13 de febrero de 2014

Inq. JuanJÍngeC:M.oncada CRsese
Vicepresidente Consejo de Administración y
Representante Legal de
Contratistas Asociados, S.A. de C.V.
Ciudad

Estimado ingeniero Moncada:

El infrascrito Secretario del Directorio del Banco Central de Honduras transcribe a usted
la Resolución No.66-212014 de esta Institución que literalmente dice:

«RESOLUCiÓN No.66-212014.- Sesión No.3506 del 13 de febrero de 2014.- EL
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.439-10/2013 del 17 de octubre
de 2013 se autorizó el procedimiento de Licitación Pública
No.22/2013 entre las empresas precalificadas para la
contratación de la empresa que realizará la construcción de la
tercera etapa .del nuevo edificio del Banco Central de Honduras
en la ciudad de Tegucigalpa, MDC, consistente en el edificio de
áreas socioculturales del Banco y la adqu' ición e instalación de
butacas empotradas para el auditorio, vos de alta densidad
empotrados, paredes y estaciones d ajo modulares para las
oficinas de las tres (3) etazps d icio, aprobándose para tal
efecto el pliego de condiciones espondiente.

Que en su oportunidad s~ ieron las publicaciones de ley de la
licitaciónen referencia, iendo a retirar el pliego de condiciones
las empresas: Con . as Asociados, S.A. de C.v.; Serpic, S. de
RL. de C.v. y . onsorcio SVP (integrado por las empresas
Constructora . , SA de C.v.; Servicios de Ingeniería Salvador
García y Aso '.'ados, S. de RL. y POSTENSA, S. de RL.).

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO: Que el Comité de Compras, contando con la asistencia por parte
del Banco Central de Honduras del Director designado para tal
efecto, de los representantes de los departamentos de
Adquisiciones y Bienes Nacionales, Jurídico y Auditoría Interna,
este último en calidad de observador, así como de la Unidad
Ejecutora del Proyecto Construcción del Nuevo Edificio del Banco
Central de Honduras, llevó a cabo el acto de recepción y apertura
de ofertas económicas y las garantías de mantenimiento de
oferta solicitadas en el pliego de condiciones, presentándose
como oferentes las empresas Serpic, S. de R.L. de C.v. y el
Consorcio SVP, por lo que se realizó la recepción de <la
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Secretaría del
Directorio

Ing. Juan Ángel Moneada Reese
Resolución No.66-2/2014
- 2 -

documentación y se procedió a la lectura de las ofertas
económicas, siendo éstas por valor de doscientos sesenta y
cuatro millones novecientos setenta y tres mil novecientos veinte
lempiras con cuarenta y seis centavos (L264,973,920.46) y
doscientos setenta y cinco millones de lempiras (275,000,000.00),
respectivamente, suscribiéndose por todos los asistentes la
correspondiente Acta de Recepción de Do~mentos y Apertura
de Ofertas Económicas. ~~

Que las ofertas económicas re~cibidas~as empresas Serpic, S.
de RL. de C.v. y el Consorcio SVP e en el valor presupuestado;
en consecuencia, de acuerdo e establecido en los artículos
57 de la Ley de Contratación d stado y 172 de su Reglamento,
así como en el numeral 8.2 ~el pliego de condiciones se debe
proceder a declarar fra a la Licitación Pública No.22/2013,
debido a que los v s de las ofertas presentadas son
considerablemente riores al presupuesto estimado por la
Institución. #'

CONSIDERANDO: Que la Gerencia, con base en el informe del Comité de Compras
y oída la opinión del Departamento Jurídico, recomienda a este
Directorio declarar fracasada la Licitación Pública NO.22/2013.

CONSIDERANDO:

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 57 de la Ley de Contratación del
Estado; 172 de su Reglamento; 6 y 16 de la Ley del Banco
Central de Honduras y en el numeral 8.2.5 del Pliego de
Condiciones de la Licitación Pública No.22/2013,

RES U E LVE:

1. Declarar fracasada la Licitación Pública NO.2212013.

2. Comunicar a las empresas participantes el resultado de este proceso.

3. La presente resolución entra en vigencia a partir de esta fecha».

Atentamente,

LeBA

HUGO OA1,'ue
Secret

10 Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales - BCH
Departamento Jurídico - BCH
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